
«CAST1L1 A»

ten3a forestal y pastoral asciende a 1.38'.000 hectáreas, las

tierras irnproductivas para ]a agricu)tira a 1 l3.332 hectáreas y,

en cambio, el sistema cereal sá/o pausa Ia cifra de 404.0M

llec4reas; así es que, con estos cintos, esti, a mi juicio, com-

pletamente dernastrada la necesidad que existe de tomar

>medidas para que se cultive el mayar terrenO posible en

Empapa.

Además de este, si nos fija~nos ta1vbién en las csta4isticas,

vemos que ia hectárea de terreno en España produce siete

hectolitros de trigo al aho, y, e» cambio, en Francia y otras

naciones de Europa y América, asciende a 2U a 2é por hectk-

rea. PO1 eso, a mi juicio, san plauSibleS cuantas 1r1edidaS se

adopten con objeto de difundir los conocimientos de la' agri-
Cultvra, y dispasicipnes cpn>O la que he Citadb, tenían por

objeta esa preciSaNente, extender el Cultiva y al ~r1iSma tiempo

g~tenSifiear la prOduCCión, a1.1~uentar el reiidiBTietitO ~le eS,~S

tierras jaborables.

Hay otra segunda consideracjon, además, Sres. Senadaies.

Jesuita iodudab!e que hay en estos tiempos <1»;i COrriente

favOrable a tOdO lO que signífíca proteger, favorecer, atender

los intereses de la agricultura, y esta corriente está cornpleta-

rne~te justificada en Pspaha, donde adquiere la categoria de

primera industria nacional la agrici>) tura, y t ien e que ser asi,

porq~<e a pesar de esas deficiencias que in tes indicaba, no~

eneontramas co» que en hispana asciende a tomás de, 5.MO

millones de pesetas la producción de la agricultura y de la

ganadería, parque aunque bien es'cierto que <üo suma e5s

que 3.b42.735.192 pesetas lo que está, comprobado con datos

para )a baSé de la trióutaekórs, Sin eAbargO, pO1 loS trabajOS
catastrales se ba demostrado que existe una oca)taciá<1 de un

38,55 por )00, y, por cpnsecuencí;~, puede muy bien a4imitirse

lo que la Junta Cot>suttiva Agronómica, en l904, consideraba

pravisíonalmente, que cs de 5.003 i»iltanes (te pesetas la pra-

duceión agríCola y,pecuaria. Además, noS enCOntra<mOS Can

q@c hay 4.5l7,MO ciudadanos españoles que viven de la a.gri-.
eult1üra, frente a 998.'248 personas que estAn dedicadas a las

de~náS industria extractiva y Nai)ufact1.<reraS.

Por último, si exami zainos el presupuesta espahol, venias

que asciende la contribución territorial a ) 24.200.()00 pese,

tas, y por estas consideraciones justo es que el Gobierno se

preocupe de alentar los intereses apricolas,- de fomentar y de

favorecer cuanto afecta a ja agricultura, y can esto, además,
crea que te1~drh una narbona de política y de conveniencias,

porque es evidente, y ciego ser~ ~l que ~o )o vea así, qhe

existe en la agricultura españo)a cierto recelo, q<>e parte de la

consideración que hacen los agricultores de que no se atiende

por el Gobierno a sus intereses con todo ei cariño, cqn todg

el interés y con todo el celo que es necesario, y para deshacer

<p' equívoca, pata que Se disipen eSOs reCelos y pare, qUe AO

vuelvan a existir rh0 parece que sería muy conve»iente que el

Qobieigo adaptara estas y otras medidas, que tendiei-an a

favorecer a )a agricuttur~, que es Ia base de BLlestra progpe.

ridad.

Por estas consideraciones tengo la pretensión dc splicitar-

del Sr, Ministro de Fomento que, bíen él o bien praponiéddplp
a la Presidencia del Consejo de Ministros, lb Cual ct.eo qüe
servia el camino mhs, legal y más recta, adoptara las medidas

zonr5gcentes al cueplitmiento de. ese decreta de. 1905, com-

patible con el de l907. Y digo a la P esideocia del Qonp<jo

parque bieg saben los Sres. Senadores qfiüe ese decreta de

!QQ5 se marea la obligación a ~ás máestrds' de priAiera ejjjj,-

ñanza de que lleven registros de ciertas observaciones qi«

han de hacer, y, ppr Cansiguíe~}te, eSto Cae, en parte, dei>

de la esfera de) Ministerio de Instrucción p<íblica, en ci

campo le esta vedado entrar al Ministerio de Forme»to, pare

bien eStaría que se dirigiera a lqh ~hacstrOS de instrucción [:

eraria el Ministerio de Fomento antes de 1900; pero hay, c

están desli1idados tOS Can>pOS y divididas lOS Minísterio.

que cada unO tiene su esfera peC1>liar y diStinta, np puede

Ministerio de Fomenta dictar disposicioi>es que conminev

obliguen a aquel)os fu1>cionarios que nO dependep de él. Y

bisela tiempa vemos que en esa disposición de l3 de Gctul

de 1905 se preceptíía que los gobernadores civiles no puec

aprobar )os presupuestos municipales, si no se consigna

e'.los la cantidad correspondiente a la subvención para I

campos de, demostración agripa)a, )o cual indica que esto

del terreno del PAini~terio de la, Gobernación.

Por esta rezó>), yo estieaba que )a propuesta de aquel

1~1ed ¡daS, que i~i~plicarían el eumplimientO de )aS díSpesicipr

que ))e citado, y ta adopción de, aquellas otras que tuvieran

n>isns~ influencia de contribuir al florecimieoto de la agricj

tur;~, podi(tn jí~.varlds R cabo el Sr. Ministro de Fomento y

Sr. Presidente. del Consejo.

Y no tenga más que decir.

Kl Sr. Presidente: I a MeSa Coi~ugicará al Gobierna de !

M:ajustad )os deseos de Sr. Ubierna y las manifestaciones q

para justificar esos deseos ha hecho S. S. (El Sr. Ubierr

Muchas grscias).

Üxz Ctj<CÜLHj<

L.a venta del grano en lars era:

La Comisaría general de Abastechoientas ha dictado

siguíeAte circular:

COO Objeta de resalVer las COns1(ltaS fareHlad8s p

diversos interesados, acerca del modo y forma en que pues
vender elgrano eo)as eras, ajustando el procedimiento a

displüesto en la eirm1ar e instrucciones dictadas par e~

Comisaría en 31 de Mayo y 12 de Junio ííltimo, respectitr

mente, con esta fecha he acordado dirigir a, V. S. las signe
tes prevenciones:

1.' Cuando el )abradar veiida en la era los productOS i

su cosecha, además de hacer la declaracioo de lo que ha rec

gido en la forma que dispoAe' en la circülar e iostrüüceian

prenladas, debe igua/mente consignar ante la.Alcaldesa; respe

tiva las ventas que realiza, expresattdo el nomb?é 'jt" dornici/

del comprador, quien tambieo queda obligado-a deeBpav )i

productos que haya adquirido.
2.' S! Istmos son trasladados a otra. localidad, para lo eu

deberán ir acompahadps de la correspondi-ate güüíi,, l~ dzz),

raei6n del cornpradot deberh hacerse ante el Aguntarhf~n'
del thtmirio munfcipat donde las'especies sean conducidas;

9.' La circulación de los productos dentro del téréir

donde' radiqnéü Hb üecehita pies, pero de. todas )as traitsni

siones que se veriAquen debérá, siempre tener cahdei~ipdl

la aútoridad jodhf, sin perjuicio dé dar ett todo caso cutnpl

miento s lo prevenido sabre el particular en el Real deQid1

dé 2i de Diciembre uf(imo~.
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